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FUNIS BE SUSCRIPCIÓN

ee SAMAeoe*

3» i» Idmlatatración del Bo l bt ín , sita *d  
le Imprenta de la Casa-Hospicio de MUerí- 
wrdia.

Lae inscripciones de fuera podran hacerse 
«mltlendo bu  importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il legante de dicha Imprenta. .

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

$0 PSSET1S Al ASO—HTRASJIM 45
Loa edictos y anuncios obligados al paga 

de inserción, 26 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se hará, 

dentro de los cuatro días ‘
de los que se reclamen; pasad., éstos, la ▲< 
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca

da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Í5TE PERtóDiCO SE PUBL.» TOOOS LOS OLE. EXCEPTO LOS 00«™«OS
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. U| leyes obUgan en la Península, islas «^yacentes, Canarias y 
^torio. de Africa sujetos á la RP« Xu.lese otrZ 
pínte días de su promulgación, si en elUe no se dlspusieee o
, Slíposiclones del Gobierno son n^ella^y 
y provincia desde que se pubUean oflclalmente e n ena^y 
Í^íe°atro días después para los demás pueblos d 

(Ley de 8 de Noviembre de 1881).

PARTE OFICIAL
—o»»-— 

Residencia del  consej o de minist r os
SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 

^Victoria Eugenia (q. D. g.) Y su Augusto 
^’jo el Príncipe de Asturias, continúan en In- 
81&t6rra sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan lafl demás personas
9 i» Augusta Real Familia.

(Gaceto 25 Noviembre 1907.)

SECCIÓN SEGUNDA
CIVIL DE Lñ PROVINCIA DE ZABADOZA

Intrusiones profesionales.
. 0 habiéudose reoibido en este G-obierno cou- 
ei^oión de algunos Alualdes á la circular inserta 

periódico oficial el día 14 del actual, mani- 
j-^do ei existe ó no en el término de su ju it s - 
lin01^ Pt:r80ufts que ejerzan profesión sanitaria 
? el correspondiente título académico, ni remiti- 
6irn&^°8 Subdelegados la relación que en dicha 
oin Q &r 80 l09 exigía, concedo un nuevo plazo de 
ídvi0».^61 fiu® oumpiau el citado servicio, 
Uo i dudóles que si no cumplen en dicho termi
no ordenado me veré en la precisión de impo- 
den^9 correctivo por su desobediencia á las ór-

7^ bui Autoridad.
H^^gozu 26 de Noviembre de 1907.—El Gober- 

r) Juan Tejón y Marín.

final de cada semestre. _________ ________

Negociado 3.°—CivculíiTet.
El Alcaide de Alpartir participa á este Gobierno 

que se ha presentado la enfermedad variolosa en 
2u ganado lanar de D? Jerómma Moneva, vecina 
de aquella localidad, destinándole la Berdejay Oa- 
. j/h a ! Real de aquel término municipal, para 
™ tnr el término A-mon.o.d
1 Lo 4ne »= hace público en e.t. penódioo oficial

^ZarT^^No^mbre de 19O7.-E1 Gober

nador, Juan Tejón y Marín.____
Los Alcaldes de los pueblos que á continuación 

ee expían devolverán inmediatamente y «n ex- 
1 ousa de ningún género, cumplimentadas, las reía
; Zi d: individuo, reaidentea en an ree= 

S^i*^

tan el citado aervicio, les -™P™dsr” ¿“ni!
la multa que determina el art. 184 de a y 
cipal, oou laque de.de luego quedan

Zaragoza 26 de Noviembre de 1907.-M Uouer 
K-tm. Aifamén Almo

77 I» ntLi-nna El Burgo de Ebro, Encinacor 
pr“ la Bi’bera Eaoatróu, Fabara, Jaulln, Favó" Fa=údeto®o., Fuente, de Jiloo., Fuente. 

S$ofSur,G-^™^er;=rakAU:n:, 

. ^qn"’.e“e7¿, Moyuela Muel Nonaape, Pa- 
niza, Pedroia, PUsoucia de Jalón, Pomer, L r
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zuelo, Paebla de Albortón, Quinto de Ebro, Rióla, 
ban Mateo de GáUegorSanta Cruz de Grío, Sásta- 
go, Sestnoa, Tabuenoa, Tarazona, Tobed, Torralba 
de Ribota, Used, Villadoz, Villafranoa de Ebro, 
Villamayor, Villanueva de Gallego, Villanueva del 
Huerva, Vistabella, Zaera, Codos y Cosuenda.

SECCIÓN QUINTA

C0HANDANCI1 DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día l.° del entrante mes, á las diez y treinta 

minutos, se verificará en la Casa Cuartel que ocu
pa la fuerza del Cuerpo en esta capital, calle de 
Jesús, núm. 16 (Arrabal), la venta en pública subas
ta de las armas depositadas en esta Comandancia 
cuyas señas se expresan á continuación.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en el acto.

Señat de lai arnax.
Pablo Clona Florentín, vecino de Pina.-Esoo- 

peta de pistón, cañón sin punto de mira, una abra
zadera de hoja de lata y una pieza del mismo metal 
y portaescopeta de correa.

, Pascual Blasco Bailarín, de Pina.—Escopeta de 
pistón, de dos cañones, con una inscripción que 
dice: «Fabricado por Antonio Pajuaga, R. 1857», 
letras plateadas y varios adornos, una chapa de 
metal dorado en la garganta y portaescopeta de 
cuero.

Manuel Rey Abad, de Egea.—Escopeta de pis
tón, de dos cañones y una inscripción que dice: «Fa
bricado por Ambrosio Uria, Eibar, año 1858», y 
portaescopeta de cuero.

Serafín Polo Laplaza, de Pina.—Escopeta de 
fuego central, cañón con una inscripción que dice: 
«Fábrica de José R. Legariste, Plaoenoia», percu
tor y demás piezas de metal blanco, caña y culata 
con adornos y portaescopeta de cuero.

, José Glano Pérez, de Uncastillo.—Escopeta de 
pistón, cañón con una inscripción que se lee: «Fa- 
biicado», llaves y demás piezas de hierro, caja la
boreada y portaescopeta de cuero.

Manuel Tobajas Lamiva, de Torrijo.—Escopeta 
de pistón, cañón sin punto de mira, una abrazade
ra de hoja de lata y portaescopeta de cuero.

, Isidro Oasamián Lambes, de Pina.—Escopeta de 
pistón, cañón sin punto de mira y varios dibujos, 
con una abrazadera de hoja de lata en la caña y 
pistonera sin tapa.

Manuel Aparicio Sánchez, de Monterde.—Esco
peta de fuego central, cañón y demás piezas de 
hierro, caña y culata de nogal y portaescopeta de 
cuero.

Pascual Cebollada García, de Villarreal.—Esco
peta de pistón, cañón con unas cruces plateadas, 
percutor y demás piezas de hierro y portaescopeta 
de correa.

Pedro Alcaine Poramón, de Villanueva.—Esco
peta de pistón, cañón con una inscripción que dice: 
«Fabricado por José Manuel Salazar, año 1850», 
varios ramos incrustados, llaves y demás piezas de 
hierro y portaescopeta de cuero,

Moisés Madorrán, de Daroca.—Escopeta de, 
tón, cañón con punto de mira, llaves norín 
guardamonte y demás piezas de hierro v 
copeta de cuero. p t&e‘’

Domingo Juncosa Fanlo, de Pina—Escopeta 
pistón, cañón sin punto de mira y una insoriJ* 
que dice: «En Eibar, José Salazar, año 1861» q E 
toñera y demás piezas de hierro y portaesoi^ 
de correa.
, Manuel López Lozano, de Jaraba—EsooneU 

sistema Remiogton, en el cañón lleva la letra P 
el núm. 16, percutor y demás piezas de hierro 
portaescopeta de correa.

Marcelino Gargallo Domingo, de Puebla de A 
bortón.--Escopeta de fuego central, de dos oafionei 
punto de mira dorado, palanca y demás piezas di 
hierro y portaescopeta de correa.

Bienvenido Lázaro Balagner, de Jaulín—Eico- 
peta de pistón, cañón con una inscripción que dice1 
«En Eibar, año 1828», con varios dibujos y porta- 
escopeta de cuero.

Andrés Izaga Gumbero, de Uncastillo—Escope. 
ta de pistón, cañón con punto de mira, condoíiob 
dadurae en la parte superior, caja de nogal y por
taescopeta de correa.

héiix Romeo Mosteo, de Riela.—Escopetad? 
pistón, cañón y demás piezas de hierro, caja de ma
dera de nogal y portaescopeta de cuero.

José Valcáiz Gascón, de Belehite—Escopeta de 
pistón, cañón con una inscripción que dice: «Fá
brica Fistán Arluglara, Plaoenoia», guardamonte 
y demás piezas de hierro y portaescopeta deeoero.

Ensebio Diloy Miñana, de Codos.—Espottkde 
pistón, cañón sin punto de mira y una inserid 
que dice: «En Eibar, Por Pedro José Agnirre,ito 
1849», una pieza de hoja de lata y portaeecopeu 
de cuero.

Raimundo Peyudia, de Zaragoza.—Escopeta de 
pistón, cañón con una inscripción que dice: <Eu 
Eibar, D. Pancraoio Vidarté, año 1866», tres abra- 
zaderaa de hoja de lata y dos pasadores de metil 
amarillo.

Prudencio Lapuente, de Torrellas—EsoopeU 
de pistón, cañón con una inscripción borrosa QM 
dice: «Eibar» y portaescopeta de correa.

Juan Serrate, de Castejón.—Escopeta de pistón, 
cañón sin punto de mira y una inscripción que 
dice: «Fábrica Francisco ArizagR, Eibar».

Mariano Rivera Martínez, de Zaragoza.—Enco
peta de pistón, cañón con una inscripción que dice: 
«Eibar», baqueta y demás piezas de hierro, un» 
chapa de hoja de lata en la gargarta y portaesoo* 
peta de correa.

Pedro Roig Alejandre, de Zaragoza.—Escopeta 
de pistón, cañón con un grabado de plata y portf 
escopeta de correa.

Nicolás Mareoa Maldonado, de Zaragoza.—E’' 
copeta de pistón, cañón con una inscripción 
dice: «B. M,, Plaoenoia», una abrazadera de hoja 
de lata y portaescopeta en mal estado.

Gerardo Royo Royo, de Pina.—Escopeta de pi9* 
tón de un cañón, con varias piezas de hoja de 16^ 
y tres abrazaderas de dicho metal, sin anilla9 de* 
portaescopeta, sin éste, ni baqueta y solo con 6 
mitad de la cantonera.

Varias encontradas. ’ „
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y^raffozR 22 de Noviembre de 1907.—Por acner- 
. 'orden del primer Jefe, El Comandante enoar- 
^do de) despaoho, Manuel Martínez.

CONTINGENTE PROVINCIAL 
n José Bielsa Janoar, Agente ejecutivo por Con

tingente provincial en el partido de Belohite; 
Certifico: Qae personado en el pueblo de Letux 

el día veintidós del corriente, procedí á notificar
Ir  .Cédula de notificación.—El Agente que suscri
ba ha dictado, con fecha de hoy, la providencia si- 
gaiente: «En vista del despacho y certificación de 
apremio expedidos por el 8r. Presidente de la Di
natación y Contador de fondos provinciales res
pectivamente, de cayos documentos resulta que el 
Ayuntamiento de Letux se halla adeudando á la 
Exorna. Diputación, por el reparto provincial del 
legando trimestre y plazos vencidos, la suma de 
tres mil cuatrocientas cuarenta y nueve pesetas; 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo cien
to nueve del apartado D de la Instrucción de vein
tiséis de Abril de mil novecientos, requiérase al 
Sr. Alcalde Presidente de la Corporación munici
pal, para que en el término de ocho días que seña
laba regla primera del apartado A del mismo ar
tículo, satisfaga el descubierto certificado y die
tas devengadas, apercibiéndole de que tranourrido 
dicho plazo se procederá al embargo del veinticin
co por ciento de las rentas y derechos del Munici
pio, con inclusión de la existencia en Caja, y por 
ni del curso de este expediente se derivaran las res
ponsabilidades de que habla la letra jP del preci
ado articulo, requiérase al Secretario del Ayunta
miento de esta localidad para que manifieste las 
personalidades que forman en la actualidad la Cor
poración municipal, Lo mando y firmo en Letux, 
á veintidós de Noviembre de mil novecientos siete.
—El Agente ejecutivo, José Bielsa.

Y habiéndose negado á firmar el Sr. Alcalde la 
cédala do notificación que antecede, lo verifico por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  da la provincia á los 
efectos oportunos.

Zaragoza veintitrés de Noviembre de mil nove
cientos siete.—El Agente ejecutivo, José Bieha,

D. Fausto Barrio Aznárez, Agente ejecutivo por
Contingente provincial en el partido de Daroca;
Certifico: Que el día 12 del actual, me personé 

6n el pueblo de Manchones para notificar, por dé
bitos de resto 2.°, 3.° y 4.° trimestres de 1906, la 
«iguiente

'Providencia.—Teniendo en cuenta que desde la 
lecha en que fuá notificada mi providencia de em
erge del 25 por 100 de los ingresos municipales 
presupuestos no se ha satisfecho el débito oertifi- 
Cídu; con el fin de consignar las causas que moti- 

8U la no realización del descubierto, y con el de 
laminar si la Corporación pone en práctica los 
e ios a que viene obligada por las disposiciones 

es para realizar los ingresos presupuestados 
que fueron objeto de embargo, así como también 

che9 • 68 P9rsouas obligadas á la realización de di- 
cain ln®*^80.8 oíreosn garantía bastante, pues en 

contrario determinaría en el procedimiento

una paralización inconveniente y perjudicial para 
el inteiés de la Administración provincial é incom
patible con la rapidez que debe observarse en estos 
trámites; requiérase al Sr. Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento, á fin de que facilite á esta Agencia 
loe antecedentes oficiales que guarden relación con 
los preindicados extremos; y si del examen de di
chos documentos resultase distracción de fondos 
realizados pertenecientes al embargo, incuria ó 
abandono para la realización de lo presupuestado 
ó falta de garantía en los arrendatarios ó personas 
encargadas de la recaudación, levántese la oportu
na acta, haciendo constar las causas por las que 
ha dejado de ingresar el débito que se persigue. 
Lo acuerdo y firmo en Manchones, á trece de No
viembre de mil novecientos siete.—El Agente eje
cutivo, Fausto Barrio».

Y no hallando al Sr. Alcalde ni al Secretario di
cho día doce, como tampoco el trece, en sus respec
tivos domicilios, ni en la Oasa Consistorial, para 
notificarles en persona la providencia que antece
de, y causando con estas dilaciones la paralización 
de la marcha normal en los expedientes, lo verifico 
por medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
á los efectos que procedan.

Zaragoza 26 de Noviembre de 1907.—Fausto 
Barrio. ■

D. Fausto Barrio Aznárez, Agente ejecutivo por 
Contingente provincial en el partido de Daroca; 
Certifico: Que personado en el pueblo de Man

chones el día doce del actual, procedí á notificar, 
por débitos del tercer trimestre del año en curso, 
la siguiente

Providencia.—«En vista del despacho y certifi
cación de apremio expedidos por el Sr. Presidente 
de la Diputación y Contador de fondos provincia
les respectivamente, de cuyos documentos resulta 
que el Ayuntamiento de Manchones se halla adeu
dando á Ja Exorna. Diputación provincial, por el 
reparto del año 1907, en el tercer trimestre, la 
suma de trescientas noventa y siete pesetas cin
cuenta céntimos; de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 109 del apartado D, de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, requiérase al Alcalde-pre
sidente de la Corporación municipal, para que en 
el término de ocho días que señala la r gla L* del 
apartado A del mismo artículo, satisfaga el des
cubierto certificado y dietas devengadas; aperci
biéndoles de que, transcurrido dicho plazo, se pro
cederá al embargo del 25 por 100 de las rentas y 
derechos del Municipio con inclusión de la existen
cia en Caja, y por si del curso de este expediente 
se derivaran las responsabilidades de que habla la 
letra F del precitado artículo, requiérase al Secre
tario del Ayuntamiento de esta localidad para que 
manifieste las personalidades que forman en la ac
tualidad la Corporación municipal. Lo mando y 
firmo en Manchones á trece da Noviembre de mil 
novecientos siete.—El Agente ejecutivo, Fausto 
Barrio*.

Y no hallando al Sr. Alcalde ni al Secretario 
dicho día 12, como tampoco el 13, en sus respecti
vos domicilios, ni en la Casa Consistorial, para no
tificarles en persona la providencia que antecede, 

i y causando con estas dilaciones la paralización de

M.C.D. 2022
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seuiinK erítóii.

la marcha normal en los expedientes., lo verifico por i 
medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a i 
los efectos que procedan. ^n«to ■

Zaragoza 26 de Noviembre de 1907.—Bausto .
Barrio._________ .
D. Fausto Barrio Aznárez, Agente ejecutivo por 

Contingente provincial en el partido de Daroca, 
Certifico: Que personado en el pueblo de Kue’oa 

ei día 19 del actual, procedí a notificar, por debito 
de atrasos que debió habar satisfecho en 31 de Di
ciembre de 1906 y plazos vencidos por trimestres 
hasta la fecha, la cédula de “nn

«Por el Agente que suscribe, se ha dictado con 
f cha de hoy la siguiente

Providencta.-En vista del despacho y o^üfica- 
oión de apremio expedidos por el br. Presidente 
de la Diputación y Contador de fondos provincia
les respectivamente, de cuyos documentos resulta 
que el Ayuntamiento de Huesca se ha.la adeudan
do á la Exorna. Diputación, por atrasos vencidos 
hasta esta fecha, la suma de seiscientas diecinueve 
pesetas cincuenta céntimos, de conformidad con o 
dispuesto en el art. 109 de la Instrucción de 2b de 
Abril de 1900, apartado D, requiérase al Alcalde- 
Presidente de la Corporación municipal, para que 
en el término de ocho días que señala la reg a 1. 
del apartado A del mismo articulo, satmfaga el 
descubierto certificado y dietas devengadas; aper
cibiéndole de que transcurrido dicho p-azo se pro
cederá al embargo del 25 por 100 de las renta.y 
derechos del Municipio con inclusión de la exis
tencia en Cuja, y por si del curso de este expedien
té se derivaran las responsabilidades de que habla 
la letra J del precitado artículo, requiérase al be- 
oretario del Ayuntamiento de esta localidad para 
que manifieste las personalidades que forman en 
U actualidad la Corporación municipal. Lo mando 
y firmo. En Huesca á 19 de Noviembre de 1907.— 
El Agente ejecutivo, Fausto Barrio.

Y habiéndose negado á firmar el Sr. Alcalde, 
fundado en que los descubiertos proceden de épo
cas en que él no ejercía el cargo, se lo notifico por 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , á los efectos Per^6U^

Zaragoza 26 de Noviembre de 1907.—Fausto
Barrio._____________ _

nno de los señores Concejales, para que en el ter
mino de ocho días que señala la regla 1. del apar
tado A de la citada Instrucción, satisfagan el re
manente del descubierto certificado; aPeroJbieüd, 
les de que, en otro caso, procederé a embargo 
lo que posean por el orden que estable el art ca^ 
lo 68 de la misma Instrucción y en cantidad 
tante á cubrir el principal, dietas y gastos e[ 
cedimiento. Lo proveyó el Agente ejecut1 q - 
susonbe, en Abanto, á nueve de Noviemb-e d 
novecientos siete.-El Agente ejecutivo, Bansio 

BYl habiéndose negado todo, los Sres. Ooncejalei 
á firmar la cédula de notificación que antece 
verifico por este Bo l e t ín  Of ic ia l , a los efecto»^ 

PrzTragosa 25 de Noviembre de I907.-Fanito 

Barrio.   -r*

SECCIÓN SEXTA_

D Fausto Barrio Asnárex, Agente ejecutivo por 
Contingente provincial en el partido de D^oc^ 
Certifico: Que personado en el pueb.o de Aban

to el día nueve del actual, procedí! a notificar, por 
débitos del aegundo|trimestre de 1906, lo que sigue. 

543‘50 ptas.Débito principal...... - - - •;••••• 
Dietas devengadas hasta la fecha y 

reintegros..................................
To t a l .....................

114‘20

657‘70

«Vieta la resolución diotada por la Exorna. Di- 
nütaoión provincial, contenida en el acuerdo que 
Leda unido á este expediente, procedas» contra 
h,g bienes particulares de los Concejales que expre-

I. diligenoia o»beM del oo-forme á lo
qae determina el art. 15 del Rea deore o de 3 d 
Mayo de 1892 y la regla 2 del 
artículo 109 de la Instrucción do 2b de Abril 
1900, á cuyo fin requiérase en su persona a cada

teche 
lio I

La 
timb 
plieg 
para 
na ei

D. Francisco Díaz Gallan, Alcalde Presidente del 

M. I. Ayuntamiento de Cariñena;
Hago saber: Que el día 25 de D1016,™/® 

mo se procederá á los arriendos en Publ1^ 0¡ó d 
ta de los arbitrios municipales que a con 
se expresan, los cuales tendrán lugar en |e 
Capitular de este Municipio, a las horas y 
detallarán en el presente, y de conformid |e 
pliego de condiciones de cada uno¿ los ¡n0 i 
hallaron de manifiesto en la Alcaloia, tf0C. 
de diez días, á los efectos del art. 29 de la. i t 
ción de 24 de Enero de 1905, sin que se pr r 
reclamación alguna, los que todavía cont é 0. 
puestos al público en la secretaria de este 
tamiento, que son á saber: e j0 de!

l.° El pliego de condicione» del cojo 
cántaro y medición de vinos para el año 1 
arriendo tendrá lugar á la. nueve y mem 
mañana, bajo el tipo en alza de nueve m dei

2.° El pliego de condiciones del arrie 
arbitrio de pesar y medir, para iguali ad  ei
arriendo tendrá lugar á las diez y medí , 
tipo en alza de cinco mil pesetas. :.ndo 8°jr¿ 

3 0 El pliego de condiciones del arrl®“ t0Ddr‘ 
el macelo para igual año, cuyo ar.rien ale»^ 
lugar á las once y media, bajo el tipo 
ocho mil pesetas. dief

Si los remates anteriormente citados 
resultado satisfactorio, se celebrara un « 
igual forma, bajo los mismos tipos qn 
base para el primero. ,n pre»^

Se advierte que los Imitadores deb®r*10 qn® 
tar sus proposiciones, ajustadas al m 
pie se inserta, durante la primera me ¡d», , 
los rematee, ante la autoridad que io P pjrgOi1 
cluyeudo en el indicado pliego su cedo 
y el resguardo que acredite haber o . 
depósito provisional una cantidad ey1greti1^. 
cinco por ciento del tipo señalado pa 
v que el que fuera agraciado prestara 
uitiva dentro de los diez días alguien pOr 
para ello sea requerido, por vaior d 
del tipo en que se le adjudique el r..m

Para el bastanteo de poderes, en . pdoW1 
parecer á licitar una persona represen^

.D- 
iutei 
el qt 
y iu 
oonc 
á eji 
por 
tida

C 
de,.

P 
vaoi 
gad 
aun 
che

I 
tér 
pti

h

' to
on

I

Pa; 
to
Ote

ÍQ 
to 
Pr 
H 
Vi

(í

t:
&

t

M.C.D. 2022



M LA PHeraüIA DE 11S9

,r* I
■e-
lo- 
de

¡o-
Bb
ro- 
|ue 
mil 
ato

ilei 
Jo 
qoe

uto

=SS

techos de otra, se ha designado al Letrado D. Ju
lio Lou. , .

Las proposiciones serán extendidas en papel 
timbrado de una peseta, poniendo en el sobre del 
pliego: «Proposición para optar á la subasta (aquí 
para el arriendo qua haga proposición) de Cariñe
na en el año 1908», oonforme al modelo siguiente:

Modelo de proposición.
D. N. N., (aquí las circunstancias personales), 

interesado en la subasta del arriendo de .... (aquí 
el que sea), durante el año 1908 en esta localidad 
y iu término, con sujeción estricta al pliego de 
condiciones, base da dicha subasta, se compromete 
á ejecutar los servicios en el mismo comprendidos 
por la cantidad de (se expresará en letra la can
tidad).

Fecha y firma del proponente.
Cariñena 26 de Noviembre de 1907.—El Alcal

de, Francisco Días.—El Secretario, Pablo Baigorri.

del

óxi- 
bM- 
fliÓD 
Sil‘ 
6 ** 
n e* * 
i «e 
sino 
raí' 
itir» 
eí'

del 
coí0

ietf; 
> i'1 
««í“ 
jo-1

.cWÍ

fien; 
ido e0
?eD

o0' ot»1* 
i»''a

íd« 'í

Por destitución del que la desempeñaba se hallan 
loantes las secretarías del Ayuntamiento y Jua
gado municipal: la primera, dotada con el sueldo 
Mal de 400 pesetas, y la segunda, con los dere- 
chog de arancel.
,^•8 solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía por 

^nnino de quince días, transcurridos los cuales se 
Proveerá.

Rodén 22 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
ranisoo Abadía.
^padrón de cédulas personales de este pueblo 

l P<r8 el próximo año de 1908, se halla de manifies- 
' público, por término de quince días, en la se- 

oretaria municipal.
. •Monterde 21 de Noviembre de 1907.—El Aloal- 
8i Francisco Pardos.

padrón de cédulas personales de este pueblo 
el próximo año de 1908, se halla de manifies- 
público, por término de quince días, en la se- 

t6t6ría municipal. ,
x^oterde 21 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
rin°hoo Pardos.
For término de ocho días, ó sea hasta el 30 del 

t'Ml inclusive, se hallarán expuestos al públicoj 
/ secretaría del Ayuntamiento, los repartiqaien- 

las contribuciones rústica y urbana para el 
año de 1908, á fin de que puedan ser exa- 

, ^úos pOr ios contribuyentes y hacer las obser- 
‘ones quQ ¿ au derecho conduzcan.

q lula 21 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
e8orio Gutiérrez.

1& secretaría de este Ayuntamiento, quedan 
e8tos al público los siguientes documentos, 

¿8Pondientes al año 1908:
y 8 ^partos de rústica y urbana, por ocho días, 

^tríenla industrial, por diez ídem.
^8tQ de cédulas personales, por quince 
Ufante dicho plazo podrán examinarse yfor- 

las reclamaciones reglamentarias.
20de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 

480 Izquierdo.

. El reparto de cpnsumos por todas las especies 
para 1908, está de manifiesto al público, en la sa- 
cretaría de este Municipio, por término de ocho 
días hábiles, de sola sol, durante el cual podrán 
examinarle los contribuyentes y presentar las re
clamaciones escritas que crean convenirles.

Figueruelas 19 de Noviembre de 1907.—El Al
calde, Angel Navales.

El padrón de cédulas personales de este pueblo 
para el año 1908, se hallag de manifiesto, en esta 
secretaria, por término de quince días.

Grisel 23 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Juan Tejero.

Por espacio de ocho días, contados desde el en 
que aparezca el presente anuncio inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se hallarán expues- 
tosjal público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, los documentos siguientes: ,

Repartimiento de contribución por rústica y 
pecuaria.

Repartimiento por urbana.
Padrón de cédulas personales.
Matrícula de contribución industrial.
Y con el fin de que puedan los interesados inter

poner las reclamaciones que crean justas dentro de 
dicho plazo, se haee público por medio del presente.

Contamina 20 de Noviembre de 1907.—El Al
calde, José Parné,

Los repartos de la contribución territorial de 
esta villa para el año 1908 por rústica y pecuaria 
y urbana, estaráu expuestos al público, por térmi
no de ocho días, en la secretaría de este Ayunta
miento, á los efectos reglamentario*.

Geha 23 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Gabriel Martínez.

Los repartimientos por rústica y urbana y pe
cuaria, la matrícula de iadustrial, el padrón de cé
dulas personales y el presupuesto municipal ordi
nario para el año de 1908, se hallan expuestos al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho, diez y quinee días respecti
vamente, contados desde los tres siguientes al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, á los efectos reglamentarios.

Bordalba 23 de Noviembre de 1907.—El Alcal
de, Juan Veiázquez.

El padrón de cédulas personales de este pueblo 
para el año de 1908, se encuentra de manifiesto, en 
la secretaría municipal, por término de quince 
días, para oir reclamaciones.

Isuerre 23 de Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Labay.

El presupuesto ordinario de este pueblo pára 
1908, rectificado, se halla al público, por término 
de quince días, á contar desde hoy.

Uudués de Lerda 18 de Noviembre de 1907.— 
El Alcalde, José Salvo.

Formado el reparto de consumos de este pueblo 
para el año próximo, quedará expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por termi
no de ocho días, á contar desde el 26 del actual,

M.C.D. 2022
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Botorrita 24 de Noviembre de 1907.—El Alcal
de, Julián Ortillés.

No habiéndose presentado reclamación alguna 
contra los pliegos de condiciones por que han de re
girse las subastas de ariendo del impuesto de pesas 
y medidas y del establecido por derechos de mace
lo y sacrificio de cerdos, durante el próximo ano 
de 1908, tendrán lugar las subastas respectivas el 
día 5 del próximo Diciembre, á las diez y once de 
su mañana, bajo lo» tipos en alza de 2.500 Poetas 
la primera y 5.000 pesetas la segunda, en el balón 
de Sesiones de la Casa Consistorial, y con sujeción 
á las demás condiciones que constan en los respec
tivos expedientes.

Calatorao 24 de Noviembre de 1907.- El Alcal
de, Manuel Rosel.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Al Juez municipal de Villamayor, hago saber. 

Que en este mi Juzgado y por testimonio del Es
cribano refrendatario, se siguen autos ejecutivos a 
instancia de D. Juan Lorente y Berti, vecino de 
esta capital, representado por el Procurador on 
Leonardo Camón, contra D. Agustín Coser Pardo 
y su esposa D* Asunción del Fraxno y Pellioer, de 
la misma vecindad, sobre pago de seis mil doscien
tas cincuenta pesetas, intereses y costas, en cuyos 
autos, acordada la celebración de subasta en quie
bra da los bienes embargados á dichos ejecutados 
para el día catorce de Diciembre próximo, a las 
once, por no haber consignado el precio del rema
te el comprador D. Emilio Hidalgo, que los subas
tó en treinta y uno de Agosto ultimo, se ha man
dado por providencia de ayer fijar los conespon- 
dientes edictos en los sitios públicos de costumbre 
de esta ciudad y de ese pueblo, donde se hallan .as 
fincas que se subastan.

En su consecuencia, dirijo á V. el presente, a fin 
de que el edicto adjunto sea fijado en el sitio pu
blico acostumbrado de ese pueblo por el termino 
preveniío, y verificado, se me devuelva este despa
cho con las diligencias que lo acrediten a la breve
dad posible, antes del día señalado para laceleb.a-

01 Dftdo en Zaragoza á dieciséis de Noviembre de mil 
novecientos siete.—Julián Huerta.-Ante mí, Luis 

^Providencia del Juee municipal Sr, Roche y Lot-
Villamayor, á veinte de Noviembre de mil 

novecientos siete.—Guárdese y cumpla cuanto se 
ordena por la Superioridad del partido en el pre
cedente mandamiento, y fijado que sea al efecto y á 
continuación en los sitio» públicos de costumbre 
el edioto de su referencia que la acompaña, devacl- 
vaee á su procedencia. . .

Lo manda y firma el Sr. Juez municipal don 
Francisco Roche y Lostao, de que yo, el Secretario, 
doy fé,—Francisco Roche.—Derechos, 1 peseta.

Pablo Bernad Laplaza, Secretario-—Derechos, OK 
pesetas.

Diligencia— En la misma feoha queda expnei- 
to ó fijado el edioto en el sitio público de oostw 
bre de estrados de este Juzgado, de que doy te.- 
Bernad, Secretario.—Djreohos, 0l50 pesetas.

Otra.—En el siguiente día se devuelve a su pro
cedencia por el conducto recibido, doy fé.—M- 
uad, Secretario.—Derechos, 0‘50 pesetas.

D. José Iranzo Tobar, Juez municipal, ejerciente 
del distrito del Pilar de Zaragoza; , .
Hago saber: Que para pago de principal, inte • 

ses y costas del juicio verbal civil seguido es e 
Juzgado por D. Antonio Gómez Fontana, co 
apoderado de D. Buenaventura Canudo, o 
D. Juan Trigueros, se sacan á la venta en pu , 
subasta, por precio de tasación, los efectos qu 
continuación se describen: , DinnW

Cuarenta sacos abono mineral Licor Pión 
para la siembra de trigo: tasados en ciento se»
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Un bocoy, servido de vino, vacío, de cabida on 
renta arrobas: tasado en veinticinco pesetas. _

Otro ídem, en la» mismas condiciones que 
terior y de cabida de ocho arrobas: tasado en 

PeCuatro bocoyes, en las mismas condicione*^ 
lo» anteriores y de cabida cada uno de dos ar 
tasados en diez pesetas. r eB

La subasta tendrá lugar simultaneamen 
este Juzgado municipal del distrito del rii n f 
en la oalle de la Democracia, número sese 
cuatro, y en el de igual clase de la ciudad o 
fra el día veintitrés de Diciembre próximo, 
once, siendo de advertir lo que sigue:

1.* Que para tomar parte en la subasta 
rá consignarse previamente en la mesa de; 
do una cantidad igual por lo menos al dl n 
ciento del valor de cada uno de los efectos H 
trate de adquirir.

2,* Que no se admitirá proposición ini eI. 
la» dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
8e á calidad de ceder el remate á un tercer • e(

B? Que los efectos mencionado» se na j di 
un local del Juzgado municipal de la 
Zafra, en donde podrán verlos cuantas p 
deseen tomar parte en el remate. ;,>Inbreá, 

Dado en Zaragoza á veintiuno de ^¿ííi 
mil novecientos siete.—José Iranzo. De 8 ¡
Joaquín Arnau.
D. Julián Huerta y Poves, Juez de prí^6 

tanoia del distrito del Pilar de Zaragoí». i 
Por el presente edioto se llama y

onanto» «e crean con derecho a ¡a, n0 Docld. 
D. Dionisio Jacinto González Ferriol I Juan.; 
por Jacinto), natural de Utebo, hijo c e ■ g-e^ 
de D.a Pilar, que falleció en dicho Paebl° 
soltero y sin otorgar disposición alguna 
taña, el día cinco de Febrero de oorrie fl 0 
para que comparezcan a reclamarlo en dj 
este Juzgado y Escribanía del refrenda ar.^ 
tro del término de treinta días, bajo
de que de no verificarlo les parara el Pe'J“ 0 ai01, 
hubiere lugar en derecho, pues así lo teus
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dado, por providencia del día de ayer, en los autos 
■obre declaración de herederos abintestato del 
referido D. Dionisio Jacinto González, promovi
do* por «u hermano D. Andrés González Ferriol, 
que es el que reclama la herencia como único her
mano sobreviviente del causante.

Dado en Zaragoza á trece de Noviembre de 
mil novecientos siete.—Julián Huerta.—Ante mí, 
Luis Moliner.

|a,,1|, 
d^;

«y1 ii

। Cédulas de citación.
Por providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de 
esU capital, en causa sobre estafa de efectos á don 
manael Arribas Andrés, se cita por medio de la 
presente cédula, que se insertará en el Bo l e t e v  
Ric ia l  de esta provincia, al denunciado Joaquín 
gatero, para que dentro de ocho di a s , á contar 
«sde su inserción en aquel periódico, comparezca 
iüte este Juzgado á recibirle declaración en la ex- 
^e8ada causa; bajo apercibimiento de que si no 
'^Parece le parará el perjuicio á que hubiere lu- 
8» en derecho. ♦

^ragoza diecinueve de Noviembre de mil nove- 
'leníoe siete.—El Actuario, Angel Aman.

de^^' Ju®55 de instrucción del distrito del Pilar 
°iad»d, en diligencias de cumplimiento de 

^t^^rden de la Superioridad, procedente de causa 
°tro6 h to 00ntrR Dionisio Ballota Expósito y

aoordado que la testigo Florencia Mon- 
, ^nego, cuyo domicilio se ignora, sea citada, 

qae doce de Diciembre próximo, á las 
auto la Exorna. Audiencia pro- 

I ííb’i de esta capital, á la vista en juicio oral y 
y de la referida causa.

ie.oP8ra que dicha Florencia Montesa Arruego 
ile । P°r citada en forma, expido la presente, 
^in 1-n^tBr^ eu el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 

Oj:,0161 6n Zaragoza á veintidós de Noviembre 
noveoientos siete.—El Escribano, Angel

íl S ur *-—^aez d® instrucción del distrito del Pilar 
ha^ÜZa’ en Previdencia dictada con esta fe- 

d 00r^a^° 86 cite ¿ Epifanio Soto Gueren- 
p76*^® años, soltero, jornalero, natural de 

¡lfezo¿J:lo^rigQ> sin domicilio fijo, para que oom- 
l eldíant^ *a Audiencia provincial de esta capi- 
?Miezh Veiutiouatro da Diciembre próximo, á 
l5l(iio Or |6 rcaúana, al objeto de que asista al 
'^te d® *a causa seguida contra el mismo 
^teoer । 0’ bajo apercibimiento que de no com- 

^arara perjuicio á que hubiere lugar

^^8 a^Za *eiutieinco de Noviembre de mil nove- 
ete.—El Escribano, P. H., Fausto Arnal. 

, Jl8r _ ’ '
v ¿Íq j6z  de instrucción del distrito del Pilar 

. ord6ü en diligencias de cumplimiento de 
) kn de 'a Superioridad, procedente de cau- 
I q  rt'° contra Josefa Espayaldo Pueyo, ha 
I e* te8tigo D. Juan Mazas de Lizana, 
‘ 6u Hólgica y cuyo paradero se ig- 

db^208, 6* dl’a veinte de Diciembre próxi- 
'z> ante la Exorna. Audiencia provin

cial de esta capital, á la vista en juicio oral y pú
blico de la expresada causa.

Y para que sirva de citación en forma i dicho 
D. Juan Mazas de Lizana, expido la presente, que 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, en Zaragoza á veintidós de Noviembre de mil 
noveoientos siete.—P. O. de D. Angel Aman, Ma
nuel Nioolán, Oficial habilitado.

Zaragoza—San Pable.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza; 
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

en un expediente de ejecución de sentencia de cau
sa sobre hurto, he acordado sacar á la venta en pú
blica subasta y con las condiciones que se dirán, 
los bienes siguientes:

Ptai.Cts.

Cuatro relojes níkel, nuevos, de bolsillo, 
á 4 pesetas...............................................

Uno ídem, de metal dorado..........................
Uno ídem, usado, ídem..................................  
Uno ídem acero, nuevo, marca Eleotra... 
Cuatro ídem id., usados, marca Roskoff, á 

tres pesetas.............................................
Uno ídem id., nuevo......................'................
Uno ídem, plata, usado, para señora......... 
Uno ídem despertador, forma custodia.... 
Dos id., Bavis, nuevos, á 3 pesetas 50 cén

timos uno................................................
Tres ídem id., usados, á dos pesetas..........  
Uno id. despertador, usado, sistema Soker. 
Uno ídem mesa, lámpara, viejo................... 
Cuatro ídem despertadores, composturas, 

á 3 pesetas.......... ..................... 
Once ídem de bolsillo, metal, viejos, á3 

pesetas..................................................... 
Tres ídem pared, llamados reguladores mi- 

ñonetos, en......................... ..................... 
Un mostrador pino, con barandilla y banco 

para el trabajo de relojero..................
Dos sillas madera, usadas, en.....................
Una ídem, rejilla, ídem................................
Una mecedora rejilla, usada, en.................

16 
7‘50
5
4

12
9

10
4

7
6 
3‘50
2

12

33

28

50
2
2
5

To t a l ..................... 218

Cond-icionee.
La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de 

este Juzgado el día tres de Diciembre próximo y 
hora de las once de su mañana.

Que para tomar parte en dicho acto deberán 
consignar previamente los lioitadores, en la mesa 
del Juzgado ó en el Establecimiento destinado 
para ello, el diez por ciento del valor de lo que in
tenten pujar, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; ni se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo; y serán preferidos los 
que hicieren manda á todo lo que se vende; y que 
los efectos, podrá enseñarlos el Depositario D. Ig
nacio Balaguer, domiciliado calle del Coso, nume
ro 134. , .

Dado en Zaragoza á veinte de Noviembre de mil 
novecientos siete.—Gregorio Fernández de Ame
lo.—Ante mí, José Guitarte.
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D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta ca-

Hago saber: Que para pago de las responsabili
dades pecuniarias impuestas á Higinio Gracia Ex
pósito, por causa sobre hurto, se sacan á la venta 
en pública subasta: un mostrador, tasado en diez 
pesetas; una estantería, en cinco pesetas; una mesa 
camilla, en otras cinco pesetas; una mesa de pino, en 
dos pesetas cincuenta céntimos; tres sillas usadas de 
anea, en tres pesetas cincuenta céntimos; una doce
na de botellas vacías, en cincuenta'céntimos de pe
seta; tres vasos y tres copas de vidrio, en treinta cén
timos de peseta, y dos barrates para licor, en cinco

P0para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, Democracia sesenta y dos, 
se ha señalado el día nueve de Diciembre próximo, 
á las diez de la mañana, advirtiéndose que sera 
preferido el que mande á la totalidad de los mue
bles; que para tomar parte en la subasta deberán 
los Imitadores depositar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partea de 
dicha tasación, y que quedarán rematados a favor 
del más beneficioso postor. , , .

Dado en Zaragoza á. veinticinco de Noviembre 
de mil novecientos siete.—Gregorio F. de Arnedo 
—D. 8. O., Justo Emperador.

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prime
ra instancia é instrucción del distrito de ban
Pablo de esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el mi- 

mero primero del artículo ochocientos tríenla y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal se bus
ca y llama i Damián Alba Herrero (a) Lejana, de 
catorce años, soltero, herrero, hijo de Ramón y de 
María, natural de Conoud (Teruel), habitante en 
esta ciudad, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, para que en el término de dies días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte pn la Gaceta de Madrid, compar saca en 
mi Sala-audiencia, sita en la calle de la Democra
cia, número sesenta y dos, con el objeto de practi
car una diligencia en causa que se sigue por robo 
y tentativa de otro; apercibido que de- no verifi
carlo será declarado rebelde y le parara el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas mi 
Autoridades y ordeno ¿los Agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado procesa
do y caso de ser habido lo trasladen a las cárceles 
núblioae de esta ciudad, á mi disposición.
P Zaragoza diecinueve de Noviembre de mil nove
cientos siete.—Gregorio F. de Arnedo.-El Escri
bano, Manuel Palomares.

Cédulas de citación
En virtud de lo dispuesto en providencia de este 

día por el Sr. Juea de instrucción del distrito de 
San Pablo de esta capital, en causa por hurto , 
dinero á D. Enrique Segura, se cita a D. Antonio 
Morillo, empleado cesante del Cuerpo de Vigilan
cia de Madrid, cuyo domicilio se ignora, para que

dentro del término de diei días, á contar de* 
inserción de la presente en la Gaceta de 
comparezca en este Juzgado, sito calle de 1» ■ 
mocracia, número sesenta y dos, a pres ar 
ración; bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza diecinueve de Noviembre derml no . 
cientos siete.—El Escribano, P. D. J- P 
dor, el Oficial habilitado, Antonio Ibañez.

En la causa que se instruye en este Juzgaj0^ 
bre robo en el domicilio de Felipe Bereng er, 
rrio de Torrero, ciento ocho, se ha acord a 
oer saber á dicho Berenguer, cuyo paradero i 
ñora, el derecho que tiene a mostrarse part 
procedimiento, y en su virtud se le 01 P |[t 
comparezca á exponer lo que crea, op 
el Sr. Juez de instrucción del distrito de 8 
de esta ciudad; quedando apercibido de que 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya 

Zaragoza á veintidós de Noviembre d . 
vecientos siete—El Escribano, Manuel »

Belchite.
Cédula de citación. ¿

En virtud de lo acordado por el Sr. J»* 
instrucción, ejerciente de este partido, 
dencia de hoy, dictada en cumplimiento o 
de la Audiencia de Zaragoza, dimanante 
sobre hurto, se cita al procesado Manuel a i 
Arellano, vecino de Corral de Almagne^ . 
judicial de Quintanar de la Orden (Tole^^f 
actual paradero se ignora, para que deri 
oo días comparezca ante este Juzgado, 
de San Juan, número veintiocho, para^ » 
de una diligencia acordada por la » P jj - 
apercibiéndole que de no verificarlo le p» 
perjuicios á que hubiere lugar en derech

Belchite dieciocho de Noviembre de 
cientos siete.—El Escribano, Jorge Gar

Lérida.
Por la presente y en méritos de Pr^ r» 

este día, dictada por el Sr. Juez de pr 
tancia dp este partido en los autos de j e 1, 
tivo instados en este Juzgado por V. 
réus Abia contra D. Mariano Sorolla y
D* María Ibars é Ibars, se requierea ' 
colectiva «Narbonde y Rogar», establ je 
ragoza en escritura de dieciseis de a ? y 
novecientos cuatro, y que hoy n0j 
defecto, y si no existieran los referic . 
mu s herederos, para que paguen al eje 
Jaime Lloróos Abia la cantidad de 
tas dentro del término de diez días, o 
paren la casa con corral compuesta o 
sita en la villa de Zaidin, calle del ¿el» . 
■iete, lindante por la derecha oon o»u 
ta, por izquierda con casa de José r ; 
por la e-palda oon la de José Iba” 1/ 
aperoibimiento oou aer de «n oargo W , 
posteriores que se ocasionen.

Lérida once de Noviembre de mi , 
siete.—Marcelino Fernández.
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